
 

 

 

SESION ORDINARIA Nº 020-2024/ 24-09-2024 

Sesión ordinaria número 020-2024 celebrada por el Concejo Municipal del Distrito de 1 

Tucurrique, al ser las 18 horas con 30 minutos del 24 de setiembre del dos mil veinticuatro. 2 

Con la asistencia de los señores (as): 3 

Presidenta Municipal: Ligia Trejos Sánchez   4 

CONCEJALES PROPIETARIOS                                              CONCEJALES SUPLENTES  5 

Jony Gamboa Sanabria                    Marlon Osvaldo Araya Vega                                                                                      6 

Vanessa Segura Solano                                                            María José Rojas Solano 7 

Martin Sánchez Montoya                                                           Guillermo Navarro Díaz 8 

Ausentes con justificación.  Justifica su ausencia la Concejal Alejandra Carvajal Araya- 9 

Regidora Propietaria quien cuenta con licencia sin goce de dieta por encontrarse laborando 10 

fuera del Distrito, la sustituye la Concej. Alison Zamora Montoya- Regidora Suplente quien 11 

justifica su ausencia por motivos laborales, el señor Giovanni Núñez Camacho- Sindico 12 

Suplente justifica su ausencia por motivos personales.  13 

Ausentes sin justificación:  14 

FUNCIONARIOS  15 

Vice Intendente Silvia Vega Irola    16 

Secretaria. Rocío Portuguez Araya  17 

Visitantes: 18 

Oyentes: No hubo. 19 

Articulo I. 20 

Orden del Día 21 

- Oración  22 

Artículo I. Orden de Día  23 

Artículo II. Apertura de la sesión  24 

Artículo III. Comprobación de quórum 25 

Artículo IV. Audiencias (atención al público, juramentaciones)  26 

 Sr. Francisco Solano Carvajal  27 

 Sr. Rolando Solano Salazar 28 

 Sr. Albis Martínez Ureña  29 

Artículo V. Lectura y Aprobación del Acta Anterior 30 
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 Ordinaria 019-2024 1 

Artículo VI. Lectura de Correspondencia 2 

 Informe Policial consumo de licor en vía publica  3 

Artículo VII. Asuntos de trámite Urgentes / Pendientes de sesiones anteriores/Junta Vial  4 

Artículo VIII. Mociones de los señores Regidores 5 

Artículo IX. Mociones o Informe del señor Intendente Municipal 6 

Artículo X. Asuntos Varios 7 

Artículo XI. Acuerdo 8 

Artículo XII. Cierre de Sesión 9 

Articulo II. 10 

Apertura de la sesión 11 

Concej.  Ligia Trejos Sánchez-Presidenta Municipal Buenas tardes, bienvenidos al ser las 12 

6:32 damos inicio con la sesión ordinaria 020-2024, damos la bienvenida a los presentes y 13 

como de costumbre los invitamos a ponerse de pie para dar inicio con la oración.  14 

Sra. Silvia Vega Irola- Vice Intendenta Municipal gracias te damos Señor por este día de 15 

hoy en tus manos colocamos esta reunión. Padre Nuestro que estás en el cielo Santificado 16 

sea tu nombre. 17 

Sra. Rocío Portuguez Araya- Secretaria Municipal señora Presidente les informo que esta 18 

sesión no será transmitida por facebook, ni tampoco será grabada por lo que no se contará 19 

con el respaldo documentalmente, ya que no tengo las herramientas que permitan hacerlo, por 20 

tanto, los prevengo ya que como todos saben de acuerdo a la “Ley para mejorar el proceso de 21 

control y transparencia, por medio de la corrección de deficiencias normativas y prácticas de 22 

la administración pública”. Ley N° 10053, se reforman los artículos 50 y 56 de la Ley General 23 

de la Administración Pública, que indican. 24 

Artículo 50: Los órganos colegiados nombrarán un secretario, quien tendrá las siguientes 25 

facultades y atribuciones: 26 

a)Grabar las sesiones del órgano y levantar las actas correspondientes, las cuales constituirán 27 

una transcripción literal de todas las intervenciones efectuadas. 28 

b) Comunicar las resoluciones del órgano, cuando ello no corresponda al presidente  29 

c)Las demás que le asignen la ley y c) los reglamentos. (…) 30 
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Artículo 56: Las sesiones de los órganos colegiados deberán ser grabadas en audio y video y 1 

ser respaldadas en un medio digital que garantice su integridad y archivo de conformidad con 2 

la legislación vigente. Será obligación de todos los miembros del cuerpo colegiado verificar 3 

que se realice la grabación de la sesión y constituirá FALTA GRAVE NO HACERLO. 4 

Artículo III. 5 

Comprobación de quórum 6 

Concej.  Ligia Trejos Sánchez-Presidenta Municipal comprobamos el quorum el mismo está 7 

completo para dar inicio con la sesión municipal 8 

Artículo IV. 9 

Audiencias (atención al público, juramentaciones) 10 

Concej.  Ligia Trejos Sánchez-Presidenta Municipal para no retrasarlos tenemos aquí a la 11 

audiencia es para los señores Francisco Solano, Rolando Solano, Albis Martínez Ureña y 12 

Rodolfo Solano Pérez, ¿quién gusta hacer uso de la palabra inicialmente.? 13 

- 1.Se recibe a los señores Francisco Solano Carvajal, Rolando Solano Salazar, 14 

Albis Martínez Ureña y Rodolfo Solano Pérez.  15 

Sr. Francisco Solano Carvajal- Vecino del Camino El 12 nosotros venimos a ver en que nos 16 

pueden ayudar con el camino que da acceso a las parcelas.  17 

Sr. Albis Martínez Ureña – Vecino El Camino El 12 Héctor fue a ver el camino y nos sugirió 18 

que sacáramos la audiencia y que trajéramos el plano con el fin de que se aseguraran que sea 19 

un camino público. 20 

 Sr. Rodolfo Solano Pérez- Vecino El Camino El 12 este es un camino que un día como hoy 21 

con la lluvia que cayó queda totalmente intransitable.  22 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal tal vez es importante que ustedes 23 

conozcan que técnicamente no tenemos aquí el profesional que es el Ingeniero el que tiene 24 

que dar el criterio técnico del camino, sí el camino cuenta con el código correspondiente 25 

obviamente la municipalidad puede invertir, pero también es importante sí el camino no tienen 26 

el ancho necesario que ustedes estén en toda la disponibilidad, los dueños en ceder que la 27 

cerca se corran para poder invertir en el camino. Ahora para poder hacer inversión en los 28 

caminos vecinales tienen que tener el ancho de ley no se puede invertir como antes que se 29 

hacían en un caminito de un solo carril y, lo otro es bueno nosotros asumimos un presupuesto 30 
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que quedo elaborado del gobierno anterior entonces, ahorita nosotros elaboramos el 1 

presupuesto para el 2025, fue presentado por nosotros entonces nosotros quedamos sujetos 2 

a que la administración revise, que el Ingeniero haga la revisión y obviamente el presupuesto 3 

y lo que haya que hacer si hay que dar amplitud y de que pueda haber algún presupuesto ahí 4 

que se pueda utilizar,  porque creo que ese camino no quedo presupuestado. Nosotros 5 

estamos en la mejor disposición de atenderlos por eso le dimos la audiencia y, de manera ágil 6 

para que ustedes conozcan que nosotros estamos en la mejor disponibilidad de atenderlos y, 7 

uno de los compromisos que adquirimos todos independientemente del partido político por el 8 

que estamos acá fue el desarrollo de Tucurrique y el apoyo al agricultor que son por  quienes  9 

comemos pero no podemos decirles que se los vamos arreglar ya,  porque primero hay que 10 

ver cómo está el tema de presupuesto.  11 

Sr. Francisco Solano Carvajal- Vecino del Camino El 12 durante la administración de don 12 

Wilberth, él junto con el Ingeniero fueron en dos ocasiones a ver el camino y nos prometió 13 

arreglarlo, en cuanto a que se cuente con el ancho todos estamos de acuerdo en ampliarlo.  14 

Concej. Ligia Trejos Sánchez -  Presidenta Municipal por eso es que queremos ser claros 15 

con ustedes para no engañarlos. 16 

Concej. Marlon Araya Vega- Regidor Suplente quería hacerles una consulta, muchos vienen 17 

a solicitar ayuda para caminos, pero hay algunos de los vecinos que no estén de acuerdo en 18 

ceder el espacio para ampliar, les hago la consulta para que ustedes como vecinos vayan 19 

trabajando con los vecinos que no están de acuerdo desde la Junta Vial se puede enviar la 20 

promotora social para que realice las negociaciones.   21 

Sr. Francisco Solano Carvajal- Vecino del Camino El 12 todos estamos de acuerdo, solo 22 

hay que hablar con un señor de Cartago que tiene una propiedad en la entrada, no ha vuelto 23 

a venir por qué parece que ha estado muy enfermo.  24 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal entonces, estaremos comunicándoles 25 

la resolución.  26 

- Los señores Solano Carvajal, Solano Salazar, Martínez Ureña, Solano Pérez presentes 27 

se retiran del recinto. Municipal  28 

- 2.Se hace presente la Licenciada Kimberly Martínez quien no cuenta con 29 

audiencia. 30 
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Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal buenas noches Kimberly tiene la 1 

palabra.  2 

Lcda. Kimberly Martínez – Buenas noches a todos. El asunto que me trae a la sesión es por 3 

unos hechos que se dieron hoy en la madrugada en el centro de Tucurrique, para ser 4 

más exacta al frente de la casa de Manuel Tortós , hechos en los cuales medio arma blanca 5 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal someto a consideración de los 6 

miembros del Concejo Municipal brindarle el espacio a la Licenciada Martínez.  7 

Los señores concejales expresan su anuencia de recibir a la licenciada Kimberly 8 

Martínez.  9 

Lcda. Kimberly Martínez muchas gracias por el espacio. Lo que vengo a exponerles una 10 

situación que es repetitiva de todos los fines de semana y que se da en los alrededores de la 11 

plaza de deportes de Tucurrique y es el consumo de licor en vía pública después de que cierran 12 

los bares, además del consumo de licor es preocupante el escándalo en la vía pública es decir 13 

en la plaza de deportes, estoy hablando sobre todo al frente de la Municipalidad y 14 

principalmente en la cuadra de don Manuel Tortós y doña Marta Quesada. Personas las cuales 15 

son adultos mayores que rondan edades de más de 70 años es frustrante tener conocimiento 16 

de que  no pueden conciliar el sueño de viernes a amanecer lunes situación que no es un 17 

hecho aislado es una situación que se vive fines de semana y que solo quienes lo viven lo 18 

pueden expresar, ya que  el escándalo les imposibilita tener un descanso. Ahora  bien este fin 19 

de semana para ser exacta 20-21-22-23 de setiembre como todos saben estamos ante las 20 

fiestas de la feria del Pejibaye,  por lo cual llegan personas ya muy tomadas mismas que salen 21 

del bendito toldo a consumir licor y poner música a altas hora de la noche en plaza, sin 22 

importarles nada desafiando las leyes y hasta perturbando a los habitantes del pueblo, de 23 

hecho este domingo en la plaza a las 8am -9:00 habían jóvenes dormidos en pollitos, botellas 24 

a diestra y siniestra en las bancas como si la plaza fuera un bar  y bueno recalco esto no es 25 

solo para la feria del pejibaye esto es de siempre.  Situación que afecta a los que viven en las 26 

cercanías de la plaza de deportes los cuales son más de 10 adultos mayores ya identificados.  27 

Una vez más el motivo que hace que me presente hoy 24 de setiembre a este edificio, sin 28 

audiencia previa es que hoy en la madruga al ser la 1:00 am estaban consumiendo licor unos 29 

jóvenes con la música de su vehículo a muy alto volumen, ante esta situación José Manuel 30 
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Tortós el Sacerdote salió y les solícito de buena manera que bajaran el volumen ya que no 1 

dejaban dormir a nadie.  Sin embargo estas personas empezaron ofender gritándole 2 

improperios  y sobre todo incitaban al sacerdote a darse de golpes, estas personas tuvieron el 3 

colmo de ubicarse en el portón de la casa de don Manuel Tortós , procediendo a quitarse la 4 

camisa y retando a riña a don Manuel, a José Manuel el sacerdote a José Miguel  el hijo de 5 

doña Martha y Marianela la Hija de don Manuel,  hasta el punto que era tanta ofensa e insultos 6 

y provocaciones que don Manuel Tortós salió con un machete a tomar la justicia por sus 7 

manos, es evidente que para que don Manuel saliera con una arma blanca es porque el nivel 8 

de frustración ya supero el límite. Como saben todos don Manuel es una persona adulta mayor 9 

que padece de la presión  alta y que doña Yaneth su esposa quien también es adulta mayor  10 

es muy nerviosa,  justo en ese instante que sale con el machete se le pudo haber subido la 11 

presión y darle un paro  cardiaco en el peor de los escenarios o algo por el estilo o bien a estas 12 

horas   ya estaría en la cárcel y terminar sus últimos años sentenciado ya que con ese machete 13 

pudo haber matado a alguien o lesionado algún joven por una situación que se puede evitar y 14 

que desde el 04 de junio ya se hubiese evitado,  yo pienso y afirmo que hoy estaría una familia 15 

llorando la muerte de algún ser querido . Ante la situación de ver como los jóvenes retaban a 16 

la pelea y don Manuel se alistaba para acabar con ellos,  en tres ocasiones se llamó al 9-1-1- 17 

y la Fuerza Pública subió y lo que hizo fue dar la vuelta a la cuadra ni siquiera tuvieron la 18 

delicadeza de bajarse de la móvil, es impresionante como durante el día los oficiales se les ve 19 

en la calle haciendo rondas  y después en horas de la noche parece que no existen,  es duro 20 

lo que voy a decir pero es evidente que alguien no está haciendo su trabajo, porque el deber 21 

de los oficiales de la fuerza pública es actuar, es muy fácil excusarse en que solo había una 22 

unidad  y que era de la Juan Viñas, pero cuando hay una situación de emergencia deberían 23 

acudir al llamado ya sea en burro, lancha a pie en bicicleta. Yo me acuerdo cuando era 24 

pequeña ver a los oficiales caminando por Tucurrique a la hora que fuera. ¿Me pregunto qué 25 

paso con la motocicleta que donaron a donde esta guardada? Porque es la que nunca se ve y 26 

en una situación como la de la madrugada de hoy debió hacerse uso, considero que si los 27 

oficiales tienen miedo de hacer cumplir la ley deberían retirarse de sus puestos porque cuando 28 

se juramentaron era para servir a la patria no para ganarse un salario más. Por la envestidura 29 

que tienen los funcionarios públicos estos pueden actuar como: decomisando licor,  levantando 30 
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actas para posteriormente que se efectúen multas, levantando actas de alteración al orden 1 

público para que después terminen en una contravención. existen mecanismos a utilizar 2 

métodos legales y eficaces, que es lo que percibo que no están haciendo lo que les compete 3 

no lo puedo afirmar, pero se echa de menos la presencia policial después de las 12:00 am 4 

También aprovecho para comentarles que el pasado 04 de junio del 2024 el sacerdote ya 5 

había enviado una carta por correo y al señor intendente carta de la cual a la fecha no sé si se 6 

recibida respuesta a carta misma en la que manifiesta la situación tan grave que se viene 7 

dando. 8 

 Sra. Roció Portuguez Araya- Secretaria Municipal señora Presidenta me cede la palabra 9 

para dar contestación a la licenciada en relación al envió de la nota el pasado 4 de junio del 10 

2024.  Primero habría que ver a que dirección electrónica fue enviada la nota ya que todos los 11 

días reviso el correo y este Concejo no ha conocido ningún oficio en este sentido. 12 

Lcda. Kimberly Martínez con esta carta se esperaba se realizará un plan de acción preventivo 13 

para no llegar al punto de ver a un adulto mayor con un machete tratando de defender a su 14 

familia. Es por esto que les solicito como gobierno local hacer un llamado por qué a mí me 15 

parece y lo digo nuevamente y sin temor a equivocarme que alguien no está haciendo su 16 

trabajo. Mi presencia el día de hoy ante ustedes es con el fin de que se convoque a la Fuerza 17 

Pública y se le solicite el libro de novedades y actas para determinar qué acción tomaron hoy 18 

en la madrugada tras esa incidencia, y que acciones tomaron este fin de semana que recién 19 

termino. Solicito que me inviten a mí también a esa sesión. Es necesario que como Fuerza 20 

Pública y gobierno local se trabaje en un plan de acción, ya  que si don Manuel salió hoy con 21 

machete lo va a volver hacer y sí en ese momento no se encuentra uno de sus hijos que lo 22 

detenga  es probable que ocurra una desgracia  y no lo ve justo que una persona que solo 23 

quiere vivir y en paz termine sus últimos años en unas celdas o bien que de un infarto por la 24 

cólera muera, es por esto que encarecidamente les solicito es audiencia con la Fuerza Pública 25 

por qué repito hay alguien que no está haciendo su trabajo.  26 

Otro asunto, que se da en la esquina de la plaza donde está el WI-FI ahí se da una 27 

comercialización de droga al menudeo, increíble que ese espacio sea una alcahuetería para 28 

que estos vagos estén dañando el pueblo esto es algo que les comento para que también se 29 

tome en cuenta. Otro espacio que he notado y que es utilizado por los niños es el parquecito 30 
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y he podido constatar que se encuentran condones tirados es decir se está utilizando este 1 

espacio para otra cosa como motel y no hay vigilancia es preocupante máxime que es un 2 

espacio que lo visitan los padres de familia con sus hijos y es chocante llegar y ver los 3 

condones y sus envolturas a vista y paciencia de todos. Considero que se deben tomar 4 

medidas y no de un día, ni un fin de semana es hora de hacer algo, yo hablo y me presento 5 

acá porque un día jure ser la voz de los que no se pueden defender.  6 

Concej. Ligia Trejos Sánchez –Presidenta Municipal en estos casos es sumamente 7 

importante que cuando se hace el reporte al 9-1-1 se guarde el número de incidencia. Don 8 

Martín, tiene la palabra y luego María José. 9 

 Concej. Martín Sánchez Montoya- Regidor Propietario buenas noches. Considero que 10 

nosotros como Concejo Municipal tenemos problemas ya que no se dan las respuestas 11 

concretas a las situaciones que vienen a exponer los vecinos como fue el caso de los vecinos 12 

de La Flora que se hicieron presentes aquí y no se les resolvió nada al respecto, parece ser 13 

que continúan con los problemas. El domingo pase por el centro a eso de las dos del mañana 14 

y estos alrededores de la plaza parecía la feria llena de personas consumiendo licor y uno se 15 

pregunta dónde está la Fuerza Pública y que estamos haciendo nosotros como Concejo que 16 

dejamos pasar estas cosas.  17 

- La Licenciada Martínez agradecen la atención brindada y se retira del recinto municipal  18 

Concej. Ligia Trejos Sánchez-  Presidenta Municipal don Martin tal vez para contestarle 19 

hay situaciones que son de nosotros y otras de audiencias, discrepo con usted en cuanto lo 20 

manifestado, Tucurrique no tiene policía municipal, no sé si usted cuando paso a las 2 am hizo 21 

el reporte al 9-1-1 yo no me voy a exponer ni voy a exponer a ninguno de ustedes a enfrentarse 22 

a esas personas que desconoce uno si están armados o no, nosotros no podemos pretender 23 

resolver todo, no tenemos salario, póliza estamos tratando de hacer todo lo que esté a nuestro 24 

alcance, por eso discrepo de su opinión, si usted hizo alguna denuncia sería lo más que se 25 

podría hacer.   26 

Concej. Martin Sánchez Montoya- Regidor Propietario si todo nos da miedo, para que 27 

estamos aquí, las cosas hay que darles seguimiento el señor Intendente había quedado de 28 

darle seguimiento y presentar un informe al concejo y en estos momentos los vecinos de La 29 
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Flora están obstinados, la situación sigue igual el Bar la Flora haciendo lo que les da la gana 1 

y el concejo cruzado de brazos esperando que suceda una desgracia para actuar.  2 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal don Martín esto se trata de un trabajo 3 

en conjunto yo no le voy a decir a ninguno de ustedes este domingo le toca montar guardia, la 4 

comunidad debe informar, llegar aquí o mínimo enviar la información a los correos oficiales  5 

Artículo V. 6 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior 7 

Concej. Ligia Trejos Sánchez – Presidenta Municipal continuamos con el artículo 8 

aprobación del .  9 

- Acta Sesión Ordinaria N°019-2024 del martes 17 de setiembre del 2024. 10 

No existiendo objeciones o correcciones al acta, en discusión, el acta de la sesión ordinaria N° 11 

019-2024, del martes 17 de setiembre del 2024.  Los Regidores que están de acuerdo en 12 

aprobar el acta por favor levantar la mano. Estando conforme se aprobó y firmo el Acta 13 

ordinaria 019-2024 con cuatro votos a favor de los regidores TREJOS SANCHEZ, GAMBOA 14 

SANABRIA, SEGURA SOLANO, SANCHEZ MONTOYA. 15 

Artículo VI. 16 

Lectura de Correspondencia 17 

Concej.  Ligia Trejos Sánchez-Presidenta Municipal Pasamos al artículo N° VI, lectura de 18 

correspondencia. procedemos con la lectura de correspondencia  19 

- 1.Informes policiales por consumo de licor en vía pública, Gabriel Eduardo Arroyo  20 

Rodríguez, Francis Ernesto González Pérez, Elianneth Pérez Barboza, Katherine Cerdas 21 

Arias, Michael Azofeifa Arias.  22 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal revisando los informes de consumo de 23 

licor en vía pública todos concuerdan con una misma fecha de consumo en vía pública el 14 24 

de setiembre y la misma hora a partir de las 0 horas. SE TOMA NOTA.  25 

Sra. Rocío Portuguez Araya – Secretaria Municipal señora Presidenta fuera del orden del 26 

día enviado a sus estimables personas ingresó un oficio de la fuerza Pública y una nota que 27 

me acaba de entregar la señora Vice Intendenta, ¿consulto si procedo a dar lectura a las 28 

mismas?  29 

Concej. Ligia Trejos Sánchez – Presidenta Municipal si señora proceda  30 
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- 2.Nota de fecha 22 de setiembre suscrita por el Agente Roger Ramírez Artavia y  1 

Alexis Muñoz Aguilar Oficiales de la Fuerza Pública, mediante el cual indican que al ser las 2 

15 horas se hicieron presentes en el Bar La Flora y en donde se indican que por medio de 3 

panfletos que el día de hoy al ser las 23 horas y hasta las 2 am tendrán concierto con animación 4 

del diguey Adams y Hazel Junior que dialogan con Petino Carlo, él mismo indica que tienen 5 

todos los documentos y permisos, pero no pueden ser verificados por que no los mantienen 6 

en el lugar  que los tiene otra persona.  7 

Concej.Jony Gamboa Sanabria- Regidor Propietario me hago una pregunta en este caso, 8 

¿acaso la Fuerza Pública no tiene la potestad de parar la actividad? Sí como en este caso no 9 

muestran ningún permiso.  10 

Concej. Marlon Araya Vega – Regidor Suplente habría que ver si tiene potestad de hacerlo. 11 

Concej. Maria José Rojas Solano- Regidora Suplente si usted ve en toda la publicidad que 12 

suben a redes sociales ponen Restaurante Hacienda La Flora.  13 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal inclusive yo que salgo todos los días 14 

he podido observar cómo han colocado rótulos por toda la ruta como Hacienda La Flora 15 

ocasionando contaminación visual, habría que ver si a quién le solicitaron permiso para colocar 16 

esos rótulos.  17 

Concej. Martin Sánchez Montoya- Regidor Propietario seguimos en lo mismo y no se 18 

resuelve nada se desconoce el tipo de patente con la que cuentan y ellos siguen haciendo lo 19 

que les dé la gana y los vecinos afectados  20 

Concej. Ligia Sánchez Trejos- Presidenta Municipal al señor Intendente se le había 21 

solicitado presentar un informe de las patentes y su condición actual. Señora Vice Intendente 22 

le ruego le informe al señor Intendente que dentro de ocho días debe tener este informe listo 23 

para que sea conocido por el Concejo Municipal. También considero importante convocar a la 24 

fuerza pública para la próxima sesión municipal y analizar con ellos esta situación que se está 25 

presentando.  26 

ACUERDO 2° 27 

En atención a la necesidad de abordar y analizar las diversas patentes comerciales existentes 28 

en nuestro distrito, su condición y horario establecidos según registros en el sistema de este 29 

ayuntamiento, el Concejo Municipal acuerda por unanimidad de los presentes: 30 



 

 

 

SESION ORDINARIA Nº 020-2024/ 24-09-2024 

1: Convocar a la Fuerza Pública, delegación de Tucurrique y la oficina Cantonal de Jiménez, 1 

a la sesión ordinaria de este Concejo Municipal el próximo martes 1° de octubre del 2024. 2 

2: El objetivo de esta convocatoria es discutir y evaluar la situación actual de las patentes 3 

comerciales en el distrito, con el fin de promover un ambiente de seguridad y orden en las 4 

actividades que se realicen por parte de los patentados dentro de la jurisdicción del Distrito. 5 

 3: La sesión se llevará a cabo en la sala de sesiones del Concejo Municipal al ser las 6:30 6 

p.m. SE VOTA CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN POR UNANIMIDAD, SE 7 

APRUEBA, CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES TREJOS SANCHEZ, 8 

GAMBOA SANABRIA, SEGURA SOLANO, SANCHEZ MONTOYA. ACUERDO 9 

DEFINITIVAMENTE APROBADO EN FIRME. 10 

- 3.Nota de fecha 24 de setiembre suscrita por Grendell Hernández Rojas Director 11 

de Happy Kids, mediante la cual hacen del conocimiento del este Concejo Municipal que el 12 

próximo 12 de octubre a las 7p.m realizaran en la cancha multiusos frente al templo católico la 13 

celebración del Encuentro de Cultura desean contar con la presencia de los miembros del 14 

Concejo, así como solicitarles la colaboración con toldos, animación, sonido, inflables y de ser 15 

posible una presentación cultural.  16 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal considero que esta nota debe ser 17 

trasladada a la administración para que valoren la posibilidad de colaborarles, personalmente 18 

ese día se me hace imposible acompañarlos ya que tengo una actividad en el trabajo.  19 

Concej. Marlon Araya Vega- Regidor Suplente mí grupo de baile nos solicitaron que nos 20 

presentáramos para esa actividad.   21 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal compañeros someto a votación remitir 22 

esta nota a la administración y en firme por favor.  23 

ACUERDO 3° 24 

Este Concejo Municipal acuerda por unanimidad de los presentes, proceder con la 25 

transferencia de copia de la nota suscrita por la Sra. Grendell Hernández Rojas al señor 26 

Intendente Municipal Héctor Agüero Luna. 27 

Considerando que la Sra. Hernández Rojas ha presentado solicitudes pertinentes que merecen 28 

ser evaluadas por la Intendencia. Se solicita a la Intendencia que se pronuncie sobre las 29 

peticiones formuladas por la Sra. Grendell y se establezca un canal de comunicación para 30 
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explorar posibles apoyos o colaboraciones en el marco de la actividad según los 1 

requerimientos indicados en la nota. Comuníquese este acuerdo a la señora Hernández Rojas 2 

SE VOTA CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN POR UNANIMIDAD, SE APRUEBA, 3 

CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES TREJOS SANCHEZ, GAMBOA 4 

SANABRIA, SEGURA SOLANO, SANCHEZ MONTOYA. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 5 

APROBADO EN FIRME. 6 

- 4.Solicitud de audiencia a nombre de la señora Leda Fallas Rivera, el objetivo de la  7 

audiencia es solicitar la posible intervención del Camino Bajo Cacao. 8 

ACUERDO 4° 9 

Considerando: 10 

Que la señora Fallas Rivera ha solicitado una audiencia ante el Concejo Municipal para 11 

exponer asuntos de interés comunitario. 12 

Que es deber del Concejo escuchar a los ciudadanos y fomentar la participación activa en la 13 

toma de decisiones. 14 

POR TANTO, ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA POR UNANIMIDAD: 15 

Conceder audiencia a la señora Fallas Rivera el día 10 de octubre del 2024, en el salón de 16 

sesiones municipales, a las 6:30 p.m. 17 

Notificar a la señora Fallas Rivera sobre la aprobación de su solicitud y los detalles específicos 18 

de la audiencia. APROBADO.  19 

Articulo VII 20 

Asuntos de Trámite Urgente / Pendientes de sesiones anteriores 21 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal continuamos con trámites urgentes o 22 

pendientes de sesiones anteriores, alguien tiene algo.  23 

Articulo VIII 24 

Mociones de los señores regidores 25 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal. pasamos entonces con mociones de 26 

los señores regidores, creo que ninguno trae ninguna moción. 27 

Articulo IX 28 

Mociones o Informe del señor Intendente 29 
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Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal procedemos con el informe del señor 1 

Intendente Municipal, le cedo la palabra a la señora Vice Intendente Municipal.  2 

Sra. Silvia Vega Irola- Vice Intendenta Municipal Héctor dejo para que se analizará el 3 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO EDUCATIVO DE SERVICIOS DE 4 

ENSEÑANZA LINGÜÍSTICA, SUSCRITO ENTRE LA ACADEMIA CENTRO MADARIN PINYIN 5 

FACIL ( AMPF) Y EL CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE TUCURIRQUE. 6 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal considero que este convenio debe 7 

pasársele a la comisión de jurídicos para que emita un criterio y traigan el dictamen al Concejo 8 

Municipal. Tomamos el acuerdo señores en firme por favor.  9 

ACUERDO 1° 10 

Este Concejo Municipal, en uso de sus facultades conferidas por la legislación vigente y en 11 

consideración de la importancia de establecer colaboraciones que redunden en beneficio de 12 

nuestra comunidad. 13 

CONSIDERANDO: 14 

Que la firmeza y claridad en los convenios de colaboración son esenciales para garantizar que 15 

los recursos y esfuerzos se utilicen de manera efectiva al servicio de la ciudadanía. 16 

Que es responsabilidad de este Concejo Municipal evaluar y validar todos los acuerdos que 17 

implique un compromiso formal con terceros. 18 

Que la Comisión de Jurídicos cuenta con la expertiz necesaria para analizar los aspectos 19 

legales, operativos del convenio de colaboración en cuestión. 20 

POR TANTO, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES ACUERDAN: 21 

PRIMERO: Trasladar el CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO 22 

EDUCATIVO DE SERVICIOS DE ENSEÑANZA LINGÜÍSTICA, SUSCRITO ENTRE LA 23 

ACADEMIA CENTRO MADARIN PINYIN FACIL ( AMPF) Y EL CONCEJO MUNICIPAL DE 24 

DISTRITO DE TUCURIRQUE a la Comisión de Jurídicos para su análisis detallado. 25 

SEGUNDO: La Comisión de Jurídicos deberá emitir un dictamen del mismo, donde se brinde 26 

un criterio fundado sobre su viabilidad y cualquier recomendación adicional que consideren 27 

pertinente para este Concejo Municipal. SE VOTA CON DISPENSA DE TRÁMITE DE 28 

COMISIÓN POR UNANIMIDAD, SE APRUEBA, CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS 29 
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REGIDORES TREJOS SANCHEZ, GAMBOA SANABRIA, SEGURA SOLANO, SANCHEZ 1 

MONTOYA. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO EN FIRME 2 

Informe de labores:  3 

Sra. Silvia Vega Irola- Vice Intendenta Municipal  4 

1. Reunión con la Junta del Cementerio. Se realizó una reunión con los miembros de la  5 

Junta del Cementerio Municipal para coordinar el mantenimiento y embellecimiento del lugar. 6 

Se discutió la implementación de mejoras en la infraestructura y la disposición de un fondo 7 

especial para garantizar los servicios de cuidado y vigilancia del cementerio. Además, se 8 

acordó dar prioridad a las zonas más afectadas por el desgaste.  9 

2. Reunión con FECOMUDI en coordinación con la Federación Concejos Municipales se  10 

abordaron temas relacionados con la descentralización de funciones y la asignación de 11 

mayores competencias a las intendencias distritales. Se estableció una hoja de ruta para 12 

colaborar en futuras iniciativas que mejoren la autonomía de las municipalidades y en la 13 

gestión de recursos.  14 

3. Inauguración de la Feria del Pejibaye el pasado fin de semana se realizó la inauguración 15 

 oficial de la Feria del Pejibaye, con gran asistencia de la comunidad y visitantes de distritos 16 

aledaños. Durante el evento se ofrecieron productos locales, platillos tradicionales y se llevaron 17 

a cabo actividades recreativas y culturales para todos los asistentes. La feria continuará hasta 18 

el próximo domingo en espera de una mayor afluencia de turistas.  19 

4. Reuniones con personas de la comunidad, se realizaron reuniones con líderes y vecinos 20 

 del Distrito para escuchar sus inquietudes y sugerencias sobre la mejora de servicios 21 

municipales. Las principales peticiones giraron en torno a la pavimentación de caminos, 22 

mejoras en la recolección de residuos y creación de espacios recreativos para los jóvenes. 23 

5. Mercadito de Niños en la Escuela de Tucurrique se celebró el primer “Mercadito de  24 

Niños” en las instalaciones de la Escuela de Tucurrique, donde los estudiantes tuvieron la 25 

oportunidad de participar en actividades de comercio educativo. Este proyecto promueve el 26 

emprendimiento infantil con la colaboración de padres de familia y docentes.  27 

6. Reunión en la Asamblea Legislativa con FECOMUDI una delegación del Concejo  28 

Municipal de Tucurrique se reunió en la Asamblea Legislativa con representantes de 29 

FECOMUDI para discutir una serie de propuestas legislativas que buscan fortalecer el marco 30 
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normativo de las intendencias en Costa Rica. Esta iniciativa se encuentra en estudio y siendo 1 

revisada por varias comisiones legislativas. 2 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal muchas gracias señora Vice 3 

Intendenta, ¿alguna consulta o duda.?  4 

Articulo X 5 

Asuntos Varios 6 

Concej. Ligia Trejos Sánchez – Presidenta Municipal continuamos con asuntos varios, 7 

quienes tiene algo que tratar.  8 

 Concej. María José Rojas Solano- Regidora Suplente solo para informarle que ya  9 

conversé con el señor Johnny Salazar quien nos va a colaborar con la construcción de la 10 

parrilla. 11 

Concejo Ligia Trejos Sánchez – Presidenta Municipal vuelve a quedar la gestión en manos 12 

de ustedes recuerden presentar la proforma tal como lo dijo el señor Intendente con no menos 13 

de tres días de extendida.   14 

 Concej. Jony Gamboa Sanabria- Regidor Propietario la semana pasada si no me  15 

equivoco se propuso solicitarle al Ingeniero un informe de los requisitos que deben cumplir las 16 

personas que tienen propiedades en caminos que no son públicos, pero no veo ningún informe.  17 

Sra. Rocío Portuguez Araya- Secretaria Municipal señora Presidenta me permite la palabra.  18 

para aclararle la consulta al señor Regidor Gamboa Sanabria. Como usted bien indica no se 19 

equivoca la semana pasada se tomó el acuerdo para hacerle la solicitud al Ingeniero, no 20 

obstante, el acuerdo no fue tomado en firme, hoy se está ratificando el acta y mañana si Dios 21 

lo permite se le estará transcribiendo el acuerdo.   22 

Concej.Jony Gamboa Sanabria- Regidor Propietario muchas gracias por la aclaración. Otro 23 

punto es que escuche a don Martín decir que se hicieron ofrecimientos en intervención de 24 

caminos, me parece que no se pueden hacer ofrecimientos si no contamos con aprobación del 25 

Concejo que también nos informen a nosotros sobre los proyectos que se están realizando 26 

sino para que estamos aquí y, ya eso se había solicitado desde hace días.  27 

 Sra. Rocío Portuguez Araya – Secretaria Municipal como es de su conocimiento el  28 

pasado 13 de setiembre entregue a la señora Laura Calvo del Concejo 11 sillas que 29 

permanecían en la Casa de la Cultura y que son activos de este Concejo Municipal. Esta nota 30 
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a mano alzada la pasé ese mismo día al chat de ustedes para que tuvieran conocimiento y la 1 

hice de esta manera informal ya que desconocía que la señora Calvo iba a llegar a recoger 2 

este mobiliario que me dijo había sido autorizado retirarlo por el señor Intendente y había 3 

conversado con la señora Vice Intendenta quién ese mismo día le manifestó que yo me 4 

encontraba en la Casa de la Cultura. Lo que me preocupa de todo esto y deseo dejar claro que 5 

desconozco si las sillas fueron entregadas, sí les puedo asegurar que a la Casa de la Cultura 6 

no llegaron, para que estén al tanto yo le dije a la señora que de una vez las entregara aquí 7 

en las oficinas del Concejo.  8 

   9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

Concej. Guillermo Navarro Díaz- Regidor Suplente hasta donde me recuerdo se había 21 

tomado un acuerdo con el fin de que se hiciera un levantamiento de activos y se presentará al 22 

Concejo.  23 

Sra. Silvia Vega Irola- Vice Intendenta Municipal en eso se está trabajando para la próxima 24 

semana se los presento.  25 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal este es todo un tema inclusive los 26 

muchachos de contabilidad también tienen que trabajarlo dentro de sus registros de inventarios 27 

por el tema de la depreciación.  28 

 Concej. Marlon Araya Vega- Regidor Suplente entre mis asuntos varios por trata iba  29 
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la pregunta de lo del inventario y hablar de un tema a lo que tengo entendido en 1 

administraciones anteriores pasadas se adquirieron mobiliario de uso de gimnasia y cuadros 2 

forrados con material de vinil, se lo habían dado al grupo de Gimnasia ahora este grupo tiene 3 

interés en continuar y requiere de los implementos yo le dije que me dejarán averiguar. Mi 4 

consulta es ¿se sabe dónde están? 5 

Sra. Silvia Vega Irola-  Vice Intendenta Municipal con este mobiliario habido mucho 6 

problema ya que esta muchacha Dilana Quirós lo estaba reclamando como suyo, luego nos 7 

dimos cuenta que no era así, que había que inventariarlo en estos momentos está en la bodega 8 

de los peones de campo, pero hasta donde tengo entendido Héctor lo iba a donar a la escuela 9 

a la parte de atención de niños especiales que requieren de este tipo de cosas.  10 

Concej.Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal es importante conocer el estado en que 11 

se encuentran, que queden bajo un inventario y que, cualquier institución u organización que 12 

la requiera realice la solicitud formal también Silvia es importante que de todo esto exista un 13 

archivo para que cuando esta administración se tenga que ir haga entrega a la nueva 14 

administración y que sepan que están inventariados y en manos de quien están.  15 

 Concej. María José Rojas Solano- Regidora Suplente el tema que traía es si existe 16 

 posibilidad de hacer una línea en el presupuesto para las actividades culturales ya que la 17 

cultura aquí está muerta no se ha vuelto hacer nada, un día de la madre promover la cultura 18 

son muchas las actividades que se pueden hacer.   19 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal María José el problema que tenemos 20 

es como lo he dicho en varias oportunidades heredamos un presupuesto en el que no se 21 

consideró recursos para este tipo de actividades, para este año es imposible hacer cosas. 22 

Concej. Marlon Araya Vega- Regidor Suplente en relación al tema tocado por María José 23 

hasta donde tengo entendido esa línea no se tocó en el presupuesto para el otro año entonces 24 

volvemos a lo mismo, la municipalidad puede hacerse de sus bienes ha sido una salva este 25 

año con la escuela, pero que pena doña Carol puede tener muy buena disponibilidad, pero la 26 

escuela también tiene sus gastos, la municipalidad tiene que tener sus cosas no se pude hacer 27 

alguna reforma al presupuesto para el otro año. Ahora en otro punto tengo los catorce mil 28 

colones que se recogieron para la premiación de los faroles nadie se ocupó de eso, sí 29 
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proponemos hacer algo no esperemos que sean los demás que se ocupen o doña Silvia o don 1 

Héctor.  2 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal sabemos que tenemos una comisión 3 

de asuntos culturales que se puede hacer cargo de ese tipo de actividades, ahora para el día 4 

de la madre no fue que no se hizo nada se hicieron diferentes actividades en las que se 5 

promociono la salud, se trabajó integración.  6 

- Moción de orden verbal presentada por la señora Ligia Trejos Sánchez- 7 

Presidenta Municipal 8 

 7:52 p.m Concej. Ligia Trejos Sánchez-Presidenta Municipal Compañeros, someto 9 

a consideración de los señores Concejales hacer un receso de cinco minutos, por favor les 10 

ruego levantar la mano, los que están de acuerdo. El fin, es para  11 

SE ACUERDA: 12 

El Concejo Municipal acuerda tomar los cinco minutos de receso, solicitado por la señora 13 

Presidenta Municipal.   14 

- 7:57 Concej. Ligia Trejos Sánchez – Presidenta Municipal compañeros los insto a  15 

someter a votación solicitar a la administración que se encarguen que las sillas que fueron 16 

retiradas de la Casa de la Cultura sean devueltas al Concejo Municipal. 17 

ACUERDO 1° 18 

Considerando: 19 

Que el Concejo Municipal es el órgano responsable de gestionar y supervisar los recursos y 20 

bienes que pertenecen a la entidad. 21 

Que se ha constatado las sillas que pertenecen al Concejo Municipal han sido retiradas de la 22 

Casa de la Cultura y hasta donde se tiene entendido no han sido devueltas. 23 

Que dichas sillas son un recurso necesario para el funcionamiento y actividades que se llevan 24 

a cabo en el Concejo Municipal. 25 

POR TANTO, ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA POR UNANIMIDAD DE LOS 26 

PRESENTES  27 

 Solicitar a la administración municipal que gestione la devolución de las sillas retiradas de la 28 

Casa de la Cultura al Concejo Municipal, asegurando que este proceso se realice de manera 29 

eficiente. SE VOTA CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN POR UNANIMIDAD, SE 30 
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APRUEBA, CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES TREJOS SANCHEZ, 1 

GAMBOA SANABRIA, SEGURA SOLANO, SANCHEZ MONTOYA. ACUERDO 2 

DEFINITIVAMENTE APROBADO EN FIRME 3 

Artículo XI 4 

Acuerdos 5 

Concej. Ligia Trejos Sánchez – Presidenta Municipal Bueno, entonces continuaríamos con 6 

lo que son los acuerdos para proceder con el cierre de la sesión, muchísimas gracias 7 

Artículo XII 8 

Cierre de Sesión 9 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Bueno, si es lo que ya tenemos al 10 

ser las 8 y 09 minutos, procedemos hacer el cierre de la sesión ordinaria número 004- 11 

2024, al no haber más asuntos que tratar.  12 

 13 

 14 

 15 

___________________________                         ______________________________ 16 

Ligia Trejos Sánchez                                                     Rocío Portuguez Araya  17 

PRESIDENTA MUNICIPAL                                       SECRETARIA MUNICIPAL 18 


